
Ser abogado en España requiere cuatro años de licenciatura y
dos años de magíster para acceder a la abogacía. Total: seis años.
Ser abogado en Estados Unidos requiere estudios de tres años,
pero se exige una licenciatura previa que dura
tres o cuatro años. Total: seis o siete años.

Con el resto de las carreras —más allá de las
diferencias específicas de cada país o carrera—
ocurre algo similar.

Entonces, la pregunta ¿son largas las carreras
en Chile? tiene como respuesta más bien un no (al
considerar el tiempo que se requiere para obtener
el título profesional). Si la pregunta, por el contra-
rio, es si es larga la formación profesionalizante
en Chile, la respuesta es categóricamente sí.

Dedicar cinco años a aprender lo propio de una profesión no
tiene sentido. El conocimiento es cada vez más fácil de encontrar,
más inabarcable y su obsolescencia es cada vez más rápida. La
pregunta pertinente, por lo tanto, no es cuánto duran las carreras,
sino más bien qué se enseña en esos años.

Un informe reciente del McKinsey Global Institute proyecta que
hacia 2030 cerca de 12 millones de trabajadores en Estados Unidos
se verán obligados a cambiar de empleo, no por elección, sino por
necesidad. Y si dificultosamente se puede proyectar a cuatro años
más, es imposible siquiera imaginar el año 2050 (que es la fecha en
que la generación que ahora ingresa a la universidad estará en
medio de su vida laboral).

La universidad debe preparar, entonces, para trabajos que no
existen y eso se logra fundamentalmente a través de la formación
general —la formación en artes liberales (humanidades, ciencia y
ciencias sociales—). Esta formación, no enfocada en una profesión
específica, es equivalente a la preparación física que hace un depor-
tista para preparar su cuerpo (sirve para cualquier deporte). Algo

similar ocurre con la formación en artes liberales: es la preparación
del intelecto para cualquier trabajo futuro.

Un reciente informe de una comisión específica de la Universidad
de Yale plantea que la formación en artes liberales, en el contexto
de la IA, adquiere más sentido que nunca y su recomendación es
acrecentarla al interior de esa casa de estudios.

Lo que debiera distinguir a un universitario es precisamente
su formación para ejercer la libertad, y para ello requiere tener
plasticidad intelectual, discernimiento ético, visión interdiscipli-
naria y pensamiento crítico. La mera transmisión de conoci-
miento, en la era de la inteligencia artificial, pierde valor y debe
ser sustituida por competencias adecuadas, que debiesen fo-
mentarse con metodologías muy distintas a las tradicionales.
Siempre buscando balancear la educación general con la forma-
ción profesional.

La experiencia de la UAI (experiencia que hemos compartido con
muchas universidades de Chile y América Latina) es la de haber
acortado la formación profesional al equivalente de 3,5 años y haber
insertado una formación general rigurosa en el equivalente a 1,5 años.

La pregunta no es, entonces, si acortar o no las carreras. Lo que
Chile requiere es acortar la formación profesional y fortalecer una
formación general que complemente esa formación habilitante
para ejercer un oficio.

Pero no podemos reducir la universidad solo a la formación de
ese oficio. Sería reducirla. Romper lo que le es propio.

La formación universitaria no puede perder de vista su esencia,
que es la de formar ciudadanos libres. La vieja aspiración de Platón
cuando fundó la Academia: reclutar a los mejores jóvenes para
hacerlos crecer intelectualmente y posteriormente devolverlos a la
Polis para mejorarla.

FRANCISCO COVARRUBIAS

Rector Universidad Adolfo Ibáñez

Carreras universitarias: el qué más que el cuánto
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El Ministerio de Vivienda y Urbanismo
ha puesto en consulta pública una pro-
puesta de modificación a la Ordenanza Ge-
neral de Urbanismo y
Construcciones que, aun-
que responde a problemas
reales del sector habitacio-
nal, introduce cambios de
fondo muy problemáticos
en la arquitectura del sis-
tema de planificación ur-
bana chileno. Estas modi-
ficaciones alteran de ma-
nera significativa la distribución de facul-
tades sobre la regulación del suelo entre el
nivel central y los municipios, y podrían te-
ner consecuencias no deseadas: mayor
densificación en lugares inadecuados, de-
bilitamiento de la planificación local, y ten-
siones institucionales que no necesaria-
mente benefician a las familias que más ne-
cesitan una vivienda.

Los dos cambios más importantes son
los siguientes. 

Primero, la propuesta modifica el coefi-
ciente que convierte la densidad definida en
los planes reguladores comunales en núme-
ro de viviendas por hectárea. Hoy ese coefi-
ciente es de cuatro habitantes por vivienda;
la propuesta lo reduce a dos en general, y a
uno para proyectos de viviendas económi-
cas ubicadas cerca de transporte público. En
la práctica, en los mismos terrenos y sin mo-
dificar los planes reguladores locales, po-
dría construirse el doble —o más— de vi-
viendas que las actualmente permitidas.

Segundo, la propuesta amplía el instru-
mento conocido como “conjunto armóni-

co”, que permite a ciertos proyectos supe-
rar las normas de constructibilidad del
plan regulador comunal. Se reduce a la mi-
tad la superficie mínima para acceder a este
régimen, se aumentan los premios de den-
sidad para proyectos de vivienda económi-
ca, y —lo más relevante— se elimina la fa-
cultad que hoy tienen los municipios de
restringir su aplicación en sus territorios.

El diagnóstico que motiva estas modifi-
caciones no es del todo incorrecto. Existe
creciente evidencia académica en el senti-
do de que una regulación excesivamente
restrictiva del uso del suelo limita la oferta
de vivienda y presiona al alza sus precios.
Políticas que promuevan una densifica-
ción equilibrada y sustentable son no solo
legítimas, sino necesarias. La alternativa
—mantener una regulación rígida que de-
sincentiva la construcción en zonas conso-
lidadas— tiene sus propios costos: favore-
ce la expansión periférica, perpetúa la con-
centración de vivienda social en los bordes
urbanos con escaso acceso a servicios, y re-
produce las desigualdades territoriales que
han caracterizado el desarrollo urbano chi-
leno. El problema no es que se busque den-
sificar, sino cómo y dónde, y quién tiene la
facultad de decidirlo.

La solución propuesta es demasiado
burda. La primera crítica es institucional: la
propuesta desplaza hacia el nivel central
una decisión que nuestro ordenamiento ju-
rídico ha radicado deliberadamente en los
gobiernos locales. No es casual que la ley
entregue a las municipalidades la facultad
de definir las normas urbanísticas: son
quienes conocen sus territorios y están me-
jor posicionados para determinar cómo
puede crecer armónicamente cada ciudad.

Ese sistema está lejos de ser perfecto
—muchas municipalidades carecen de ca-

pacidad o interés para actualizar sus pla-
nes, y no es infrecuente que cedan a presio-
nes de vecinos que resisten la densifica-
ción. Pero la respuesta a esas fallas no es
saltarse a los municipios: es crear mecanis-
mos que articulen a los distintos actores en
torno a reglas estables que permitan densi-
ficaciones sustentables donde correspon-
da. Si la propuesta se transforma en norma,
es predecible que genere tensiones agudas
con numerosas municipalidades, muchas
de las cuales intentarán modificar sus pla-
nes precisamente para evitar sus efectos.

La segunda crítica es técnica: la propues-
ta habilita la densificación de manera indis-
criminada, sin identificar los lugares donde
ella se justifica y que cuentan con las condi-
ciones para absorberla. Densificar tiene
sentido donde existe infraestructura de
transporte, equipamiento y servicios capa-
ces de soportar una mayor carga poblacio-
nal; carece de él donde esas condiciones es-
tán ausentes. Una política urbana respon-
sable distingue entre unos y otros. Esta
propuesta no lo hace, y por ello encontrará
resistencia activa de alcaldes, concejales y
vecinos que buscarán los instrumentos pa-
ra neutralizar sus efectos.

Chile necesita densificar sus ciudades,
pero hacerlo bien. Eso requiere identificar
con precisión dónde densificar, construir
los acuerdos institucionales necesarios pa-
ra que esa densificación ocurra, y fortalecer
las obligaciones que la Ley General de Ur-
banismo y Construcciones ha ido estable-
ciendo para que los planes reguladores co-
munales se hagan cargo del acceso a la vi-
vienda bien localizada. El camino no es im-
poner por decreto una norma que
homogeneiza lo que es esencialmente hete-
rogéneo, sino uno que produzca resultados
duraderos y legítimos.

Urbanismo por decreto
“...densificar tiene sentido donde existe infraestructura de transporte, equipamiento y servicios

capaces de soportar una mayor carga poblacional; carece de él donde esas condiciones están ausentes.

Una política urbana responsable distingue entre unos y otros. Esta propuesta no lo hace...”.

DIEGO GIL

Profesor asociado de la Escuela de Gobierno UC
Investigador adjunto de CEDEUS

MASIVO ÉXODO DE
LIBERIANOS. Refugiados tratan
de abordar un carguero que les
permitirá huir de los enfrentamientos
entre facciones rivales que ayer
continuaron produciéndose en
Monrovia. Más de dos mil
ciudadanos de Liberia consiguieron
pasaje en un transbordador nigeriano
con destino a Ghana y,
posteriormente, a Nigeria. La

violencia en ese país cumplirá hoy un mes desde que se iniciaron las
hostilidades luego que el líder guerrillero Roosevelt Johnson rechazó
una orden de detención dictada por el gobierno local. 

ÚLTIMA FASE DE PROCESO DE PAZ. Las delegaciones de
Israel y la Autoridad Nacional Palestina comenzaron en el balneario
egipcio de Taba la tercera etapa de sus negociaciones. Tratarán
temas como el futuro de Jerusalén, el problema de los refugiados
palestinos obligados a abandonar sus hogares tras la creación del
Estado de Israel en 1948 y la seguridad de las fronteras palestinas. 

ALEMANIA. Los electores desaprobaron en un referéndum la
propuesta de reunir administrativamente a Berlín y Brandeburgo,
jurisdicciones unidas por más de siete siglos de historia, pero
separadas desde hace 50 años por la Guerra Fría. 

JOSÉ MARÍA AZNAR. El flamante jefe del Gobierno español dio a
conocer la composición de su gabinete, que definió como “de centro y
reformista”. 

6 de mayo de 1996
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6 de mayo de 1976

EN LIBERTAD. Exdirigentes
de la UP salieron de su reclusión
en la Cárcel Pública de
Valparaíso, entre ellos Pedro
Felipe Ramírez y Sergio
Vuskovic. 

INVENTARIO. Por primera
vez en la historia se ha hecho un
registro de los problemas que
preocupan a la humanidad.
Exactamente tiene 2.653. 
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Recaudación 
del CAE

Señor Director:
La recaudación del CAE ha saltado casi

300%. ¡Nada como los incentivos bien
puestos!

CRISTÓBAL CAMINO M.

Gastos del Injuv
Señor Director:
Según ha señalado la ministra de

Desarrollo Social y Familia, el 90% del
presupuesto de Injuv se va en sueldos y
gastos administrativos. Del restante 10%,
solo el 0,7% va directamente a los jóve-
nes. ¿Se entiende ahora por qué algunos
(la izquierda, seamos claros) están en
contra de recortar gastos, reducir la
cantidad de funcionarios o eliminar pro-
gramas mal evaluados?

JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ SÁEZ

Programa de
alimentación escolar

Señor Director:
El editorial “Alimentación escolar: nece-

sidad de revisar” propone redimensionar el
Programa de Alimentación Escolar (PAE)
sobre la base de su crecimiento presupues-
tario. La premisa es incompleta. Un país no
puede evaluar la alimentación de sus
estudiantes solo por la línea del gasto:
debe medirla por su retorno integral en
salud, equidad educativa y capital humano.
Sin estudiantes bien alimentados no hay
futuro país que asegurar.

El PAE es una política pública de clase
mundial. La FAO lo reconoce como referen-
te regional y firmó con el Estado un conve-
nio para avanzar hacia una Ley de Alimen-
tación Escolar. El Banco Mundial, el Pro-
grama Mundial de Alimentos y Cepal
coinciden: estos programas son inversión
de alto retorno, no subsidio. Por eso se han
duplicado en el mundo en la última década.
Discutir su tamaño sin ese marco es eva-
luarlo por una sola arista.

Sobre el costo, el panel de Dipres (el
mismo que el editorial invoca) concluye que
el PAE no se ha encarecido en términos
reales, opera en un rango competitivo y su
programación financiera ha sido adecuada.
Una jornada completa con desayuno y
almuerzo preparados y servidos en el
establecimiento, cumpliendo estándares
nutricionales y de inocuidad, no tiene
equivalente en el mercado nacional al costo
por ración actual.

A esto se suma lo que el editorial omite.
El PAE entrega comida sin sellos de adver-
tencia a millones de estudiantes cada día,
bajo protocolos estrictos de inocuidad
alimentaria (algo que ni el retail ni los
restaurantes garantizan). Y opera como
red de seguridad nacional cuando el país lo
necesita: durante la pandemia, el estallido
social, terremotos e incendios, el PAE no se
detuvo. Distribuyó canastas, sostuvo cade-
nas logísticas y suplió comedores cerrados.
Esa capacidad no aparece en planilla, pero
es Estado funcionando.

La discusión sobre el tamaño y la orien-
tación del programa es legítima, y Nutre-
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Chile la ha planteado en sus propios térmi-
nos. Pero exige reconocer lo que el PAE
hace bien: alimenta hoy a los estudiantes
que serán el Chile de mañana, con una
calidad que el mercado no replica. A ese
perfeccionamiento queremos seguir apor-
tando con la seriedad de siempre.

SEBASTIÁN PÉREZ TORREJÓN

Presidente de NutreChile A.G.

Los años bisagra 
que Chile necesita

Señor Director:
Chile tiene carreras universitarias que

duran seis años cuando la norma OCDE es
cuatro. La explicación habitual —que la
débil formación escolar obliga a nivelar—
es correcta, pero omite una pregunta
incómoda: ¿por qué 3° y 4° medio siguen
siendo, en la práctica, años dedicados casi
exclusivamente a preparar la PAES?
Incluso la prueba de matemática, M, mide
los contenidos hasta 2° medio.

Esos dos años tienen hoy escasa densi-
dad formativa. Lo que se aprende importa
menos que lo que se recuerda el día del
examen en esta carrera por acceder a la
universidad y con una cancha desigual para
quienes no pueden pagar preuniversitarios.
Los estudiantes llegan a la universidad sin
autonomía, sin pensamiento crítico y sin
orientación vocacional. Las universidades
no solo nivelan contenidos: compensan una
formación que nunca terminó.

Varios países OCDE han resuelto esto
convirtiendo los últimos años de secunda-
ria en una transición real hacia la educa-
ción superior, con mayor profundidad,
elección de optativos y reconocimiento de
créditos universitarios. Las carreras se

y Valparaíso

Señor Director:
El fin de semana recién pasado visité,

junto a mi familia, el Museo Marítimo
Nacional. Corresponde reconocer a la
Armada de Chile: el museo está bien ma
tenido, las colecciones ordenadas, la me-
moria del país resguardada y el edificio e
excelente estado. Pero, sobre todo, desta
el trato de quienes trabajan ahí: atento,
respetuoso y cordial en todos los niveles.

Ese estándar contrasta con la realidad

e Valparaíso. Lo que alguna vez fue el
Puerto Principal” hoy muestra abandono,
elincuencia a la vista, suciedad e inseguri-
ad difíciles de ignorar. No parece ser un
roblema de una administración en parti-
ular, sino una falla persistente.

La lección es simple: basta cruzar la
uerta del museo para entender cómo se
onstruye lo público cuando hay orden,
uidado y respeto por las personas. Bien
aría la autoridad local en tomar nota. El
uerto merece mucho más.

ANÍBAL VIAL DE AMESTI

Abogado

“papel mojado”. De lo contrario, se despoja
de sentido a la solemnidad institucional del
debate y a la movilización de las urnas:
¿qué valor tiene el sufragio si el destino
ineludible es la capitulación programática?

Este itinerario debe ser el vector que
otorgue coherencia al vínculo entre Estado
y ciudadanía. Sin esa voluntad transforma-
dora, el diagnóstico de la derecha —cen-
trado en seguridad, crecimiento y migra-
ción— pasará a ser una fórmula de mera
exhibición electoral. Corresponde a la élite
intelectual generar las condiciones aními-
cas e institucionales para que, mediante la
deliberación democrática, se determine la
viabilidad de los cambios proyectados y no
su sepultura prematura.

Exigir la abdicación a tan solo 54 días
de gestión no es realismo; es la ruta hacia
una “peruanización” del sistema, donde el
Ejecutivo deviene en una figura decorativa,
cautiva del statu quo. Así, “gobernar es
corregir y sustituir” bien puede ser el
epitafio de una actividad pública vaciada
de trascendencia.

CRISTÓBAL OSORIO VARGAS

Profesor Derecho Constitucional U. de Chile

Otras víctimas
Señor Director:
Me gustaría ver también un conteo

semanal de víctimas en siniestros de trán-
sito. Me temo que la cifra sería alarmante.

RODRIGO FERNÁNDEZ AGUILERA

Ingeniero civil

Contrato del IND
Señor Director:
En Economía y Negocios Domingo de

“El Mercurio”, en la sección Entretelones,
se publicó la nota titulada “Contraloría
cuestiona contrato del IND con Chilevi-
sión...”. En ella se mencionan comparacio-
nes con otros eventos y se citan afirma-
ciones del preinforme de la Contraloría
General de la República. Sin embargo, se
omite el dato más relevante: que las
observaciones fueron debidamente argu-
mentadas y finalmente levantadas por el
propio órgano contralor.

Esta omisión genera una conclusión
equívoca en el lector, especialmente en un
contexto de descrédito generalizado hacia
las instituciones públicas.

Lo señalado puede verificarse en la
página 12 del informe.

ISRAEL CASTRO LÓPEZ

Ex director nacional del IND

Educación
Señor Director:
Pareciera que el nuevo sueño en Chile es

la educación gratuita, de calidad y corta.
JORGE ANDRÉS GREENE DÍAZ

6 de mayo de 1926

LISBOA. Está por estallar una
de las crisis más serias que se
haya registrado en la historia
política del país. Diputados, a la
cabeza de turbas populares,
invadieron el Parlamento. 

NUEVA TECNOLOGÍA. El jefe
de los talleres Zeppelin dijo que
se están creando inventos que
revolucionarán la construcción
de dirigibles. 
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